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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  12 1 7 3 

. 	Artículo-1°:-lncorpórase en la Ordenanza Fiscal e Impositiva para el año 2017, la 
percepción de una contribución destinada a las instituciones de Bomberos 
Voluntarios del Partido de Lanús, conjuntamente con la Tasa por Servicios 
Generales, por un monto de $ 2.45- (PESOS DOS CON CUARENTA Y 
CINCO CENTAVOS), mensual para cada unidad contributiva cuyo aforo 
corresponda a Rubro 1, $ 3.40.- (PESOS TRES CON CUARENTA 
CENTAVOS), mensual para cada unidad contributiva cuyo aforo corresponda 
a Rubro II, y $5,85 (PESOS CINCO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS), 
mensual para cada unidad contributiva cuyo aforo corresponda a Rubro III, de 
acuerdo con la clasificación establecida en el Artículo 601. Los importes 
recaudados se distribuirán en un 55% (CINCUENTA Y CINCO POR 
CIENTO), para los Bomberos Voluntarios de Lanús Oeste y un 45% 
(CUARENTA Y CINCO POR CIENTO) para los de Lanús Este.- 

Artículo-2°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar las correlaciones numéricas 
correspondientes, como consecuencia de la inclusión dispuesta por la 
presente.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanú 22 de dicien.re e 2016.- 
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